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 En Husillos, en el salón de actos de la Casa Consistorial, 
previa convocatoria legal, siendo las 13 horas del día 26 de 
Octubre de 2.011, se reunió el Pleno del Excmo. Ayuntamiento al 
objeto de celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria. El 
acto estuvo presidido por el Alcalde-Presidente D. Felipe Benito 
Boto Aragón, asistiendo los concejales señalados al margen, 
todos ellos asistidos por el secretario que suscribe la 
presente. 
 Abierto el acto por orden de la presidencia se procedió al 
examen de los puntos incluidos en el orden del día, adoptándose 
sobre los mismos los siguientes acuerdos. 
 
 1.-LECTURA Y APROBACION SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE 
LA SESION ANTERIOR. 
 Por parte de la Presidencia se preguntó a los concejales 
presentes si tenían que realizar alguna objeción al borrador del 
acta de la sesión celebrada el día 15 de Septiembre de 2.011. Al 
no formularse ninguna, el mismo fue aprobado por unanimidad. 
  
 2.-LICENCIAS DE OBRAS 
 Sin perjuicio del derecho de propiedad y de terceros por 
unanimidad se acuerda conceder las siguientes licencias de 
obras: 

• A D. David García Torres, para en parcela nº 1 de la 
Urbanización el Paramillo, reparación de tejado con 
colocación de onduline, instalación de suelo radiante y 
sustitución de 5 ventanas, con un presupuesto de 11.671 
Euros 

• A D. Luis Miguel Sánchez Moncayo, para ampliación de 
comedor y reforma de baño, con un presupuesto de 2.500 
Euros 

• A D. Ángel Gutiérrez Villacorta, para en parcela nº 12 
de la Urbanización Tres Aguas, legalización de piscina 
de 12 x 6 mts, con un presupuesto de 7.000 Euros 

• A Dª. Pilar Frechilla del Val, para en inmueble sito en 
Calle Abad Reinoso nº 44, retejo, sustitución de 
ventana, reparación de grietas de ventanales y pintado 
de 6 m2 de pared interior, con un presupuesto de 370 
Euros 

• A Dª. Cristina Gatón Molledo, para en inmueble sito en 



Calle Molino nº 24, sustitución de 5 ventanas, con un 
presupuesto de 1.100 Euros 

• A Dª. Araceli Fraile Gutiérrez, para en parcela 43 del 
polígono 2, instalación de entrada de hormigón para 
acceso a parcela, con un presupuesto de 900 Euros 

• A D. José Luis Pinto Aguado, para en inmueble sito en 
Calle Abad Reinoso nº 3, para colocación de puerta y 
tres ventanas, e instalación de 3 habitaciones y aseo, y 
porche, con un presupuesto de 13.600 Euros 

• A Dª. Sandra Encarnación Encarnación, para en parcela nº 
1 de la Urbanización el Salero, pintar aleros de 
inmueble, con un presupuesto de 500 Euros 

• A D. José María Centeno González, para en parcela nº 1 
de la Urbanización Luz y Sol, colocación de 40 mts de 
tubería de agua para consumo humano (desde entrada de 
parcela hasta vivienda), con un presupuesto de 595 Euros 

• A D. José María Centeno González, para en parcela nº 1 
de la Urbanización Luz y Sol, enganche a la red de 
suministro de agua 

• A la Entidad Urbanística de la Urbanización Cañada Real, 
para instalación de nuevo acceso a urbanización, 
mediante vial hormigonado con una longitud de 307,50 mts 
y 5 mts de anchura, en parcela de titularidad municipal 
nº 98, con un presupuesto 36.244 Euros (en todo caso se 
deberá contar por el solicitante con las autorizaciones 
pertinentes de Confederación Hidrográfica y de la Junta 
de Castilla y León –Carreteras y Medio Ambiente-) 

 
 Respecto de la solicitud presentada por D. Valentín 
González, por unanimidad se acuerda dejarla sobre la mesa para 
un mejor estudio. 
 
 
 3.- EXPEDIENTE DECLARACION PARCELA SOBRANTE DE LA VIA 
PUBLICA Y ENAJENACION POR ADJUDICACION DIRECTA AL PROPIETARIO 
COLINDANTE 
 Por parte de la Alcaldía se dio cuenta del expediente para 
la declaración de parcela sobrante de la vía pública de 16,14 m2 
en Calle General Franco entre los números 1 y 3, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Palencia. En dicho expediente se 
incluye certificación del resultado de la exposición al público 
del expediente (exposición durante la cual no se ha presentado 
reclamación alguna contra el mismo). 
 Examinado dicho expediente, visto el informe emitido por 
los arquitectos D. Jaime Sacristán y D. Eduardo Díez, en 
relación con la medición, valoración y conveniencia del mismo, 
por unanimidad se acuerda declarar como parcela sobrante de la 
vía publica, la parcela de propiedad municipal sita en la Calle 
General Franco entre los números 1 y 3 con una superficie de 
16,14 m2, y proceder a su enajenación por adjudicación directa 
al propietario del inmueble colindante D. JOSE LUIS PINTO 
AGUADO, en el precio de 1.614 Euros, siempre, previo el 
cumplimiento del requisito de la dación de cuenta del expediente 
a la Diputación Provincial de Palencia (al no superar el importe 
de la adjudicación el 25% de los recursos ordinarios del 
Ayuntamiento). Al mismo tiempo se acuerda autorizar a la Sr. 
Alcalde D. Felipe Benito Boto Aragón para la firma de las 



escrituras de compraventa en nombre del Ayuntamiento. 
 
 
 4.- FIJACION FIESTAS LOCALES AÑO 2012 
 Por parte de la Alcaldía se dio cuenta del escrito remitido 
por la Oficina Territorial de Trabajo de la Junta de Castilla y 
León de Palencia, en la que se nos requiere para la fijación de 
las dos fiestas locales para el año 2.012. Examinada la cuestión 
por los miembros de la Corporación, por unanimidad se acuerda 
fijar como fiestas locales para el año 2.012, las siguientes: 
 
 * 18 de Junio 
 * 4 de Diciembre 
 
 Al mismo tiempo y por unanimidad, se acuerda fijar como 
fechas para desarrollar los actos de la semana festivo-cultural 
del año 2.012, los días 6 a 12 de Agosto 
 
 5.- DACION DE CUENTA SUBVENCIONES RECIBIDAS 
 Por parte del secretario se dio cuenta de las subvenciones 
recibidas, a saber: 

• Subvención del Ministerio del Interior (Dirección 
General de Protección Civil), para hacer frente a los 
gastos derivados para hacer frente a los gastos por 
catástrofes naturales (tormenta de lluvia y pedrisco del 
3 de Julio), por un importe de 3.587,59 Euros (50% del 
coste de los gastos generados) 

 
 
 6.- SORTEO ELECCION MIEMBROS MESA ELECTORAL, ELECCIONES 
CORTES GENERALES, DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2011 
 Por parte de la alcaldía se dio cuenta de la relación de 
electores que reúnen los requisitos para ser miembros de la mesa 
electoral en las próximas elecciones a Cortes Generales a 
celebrar el próximo día 20 de Noviembre de 2.011, y de la 
normativa reguladora para su selección, tras lo cual se procedió 
a la realización del correspondiente sorteo, siendo elegidos los 
siguientes electores: 
 
TITULARES: 
-PRESIDENTE: D. JOSÉ LUIS AGUADO ROJO 
-1º VOCAL: Dª. MARÍA PILAR BUJ PEREZ 
-2º VOCAL: D. SERGIO INES ALONSO  
 
SUPLENTES: 
-1º SUPL. PRES.: D. MANUEL ANTOLINO SENDINO  
-2º SUPL. PRES.: D. TEODORO GUERRA ESPINA  
 
-1º SUPL. 1º VOCAL: D. EMILIO NIETO PEREZ  
-2º SUPL. 1º VOCAL: D. ALFONSO SANTOS FERREIRO  
 
-1ºSUPL.2º VOCAL: D. CARLOS JAVIER FERNANDEZ CARRIEDO 
-2º SUPL. 2ºVOCAL: Dª. JULITA BARREDA DE LA HERA 
 
 
 
 
 Antes de pasar al punto de informes, ruegos y preguntas, 



por parte de la Alcaldía se propone la inclusión en el orden del 
día por vía de urgencia de los siguientes puntos:  

• Adjudicación contrato menor de servicios para la 
recogida de contenedores de residuos de la 
construcción 

• Expediente modificación de créditos nº 3/2011 
 
 Examinada la cuestión, por unanimidad se acuerda la 
inclusión de ambos puntos por vía de urgencia. 
 
 
 7.- ADJUDICACION CONTRATO MENOR PARA LA PRESTACION DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE CONTENEDORES DE RESIDUOS DE LA 
CONSTRUCCION 
 Por parte de la Presidencia se dio cuenta de las ofertas 
presentadas para acceder a la adjudicación bajo la modalidad de 
contrato menor, del contrato de servicios para la prestación del 
servicio de recogida de contenedores de residuos de la 
construcción, a saber: 
 

• Oferta de Contenedores el Valle 
• Oferta de Contenedores Castro 
• Oferta de Receco s.l. 
 

 Examinadas las mismas por los miembros de la Corporación, 
por unanimidad se acuerda adjudicar dicho contrato de servicios 
bajo la modalidad de contrato menor a la empresa Receco S.L. por 
ser la oferta económicamente más ventajosa (por ofertar el 
precio más bajo por contenedor y tipo de residuo) 
 
 
 8.- APROBACION INICIAL EXPEDIENTE MODIFICACION CREDITOS Nº 
3/2011 
 Visto el expediente Nº 3/2011 sobre modificación de 
créditos en el Presupuesto vigente, tramitado en virtud de 
memoria formulada por la Alcaldía en fecha 10 de Octubre de 
2.011 
 
 Considerando: Que el remanente líquido de tesorería 
existente en esta fecha, cubre el total incremento de créditos 
que se propone. 
 
 Considerando: Que las modificaciones de crédito de este 
expediente responden a necesidades urgentes que no permiten 
aplazamiento para el ejercicio siguiente. 
 
 Considerando: Que en la tramitación del expediente se han 
guardado las prescripciones legales vigentes sobre la materia. 
 
 El Ayuntamiento por unanimidad de los concejales presentes, 
acuerda prestar su aprobación a las modificaciones de créditos 
propuestas, a saber:  
 
 * Partida 4-210 “reparac. Mantenim. infraestructuras” 
  - Presupuestado: 35.000  euros 
  - Incremento:    5.000 euros 
   TOTAL:    40.000 euros 



 
 * Partida 9-226.00 “Gastos Diversos” 
  - Presupuestado: 18.700 euros 
  - Incremento:    10.000 euros 
   TOTAL:      28.700 Euros 
 

RESUMEN 
 
 SUMAN LOS SUPLEMENTOS:  15.000 Euros 
 TOTAL AUMENTOS: 15.000 euros 
 
      Igualmente se acordó exponer al público este expediente 
por término de 15 días hábiles y que, caso de no formularse 
reclamaciones durante el período de exposición, se considerará 
definitivo el presente acuerdo a todos los efectos; y que 
referido expediente, resumido a nivel de capítulos se publique 
en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial y en el BOP. 
 
 
 
 9.- INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 Se dio cuenta del escrito presentado por la Asociación 
Cultural Fusiellos, en el que solicita autorización para el uso 
de locales municipales para la impartición de un curso de baile 
de salón los sábados de 20 a 21,30 horas. Examinada la cuestión 
por los miembros de la Corporación por unanimidad se acuerda 
autorizar a dicha asociación para el uso de los locales sitos en 
la Planta baja del Ayuntamiento. 
 
 Por parte de la Alcaldía se dio cuenta de la reunión 
mantenida con el Delegado Territorial de la Junta de Castilla y 
León en Palencia, en el que se le formuló la petición de 
subvención para la ejecución de diversas actuaciones de interés 
para el municipio (obra de cerramiento y cubrición del frontón 
municipal, obra de reforma del alumbrado público, y obra de 
reparación de caminos de acceso a urbanizaciones) 
  
   
 Y  no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la 
Presidencia se levanta la sesión siendo las 14,30 horas del día 
arriba indicado, de todo lo cual como secretario doy fe. 
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